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MODELO DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO  

D./Dª :…………………………....................................................................................... con D.N.I. ................................. 

y con domicilio en…………………………………….,  calle………………………………………………………………………………………..…,   

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en la convocatoria se aporta, junto a la instancia, manifestación de méritos susceptibles de ser valorados en la 

fase de concurso del proceso selectivo,  la autobaremación de los méritos.  

Por todo ello, DECLARA: Bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de autobaremación de méritos, asumiendo 

en caso contrario las responsabilidades a que hubiera lugar. 

A) CARRERA PROFESIONAL Y ADMINISTRATIVA (máximo 2 puntos)  TOTAL 
 

Por cada año de servicio prestado en la categoría de Policía o equivalente (DA 5.a Ley 1/2018 de 22 de febrero de Coordinación de Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid) de la Policía Local, o fracción superior a seis meses, 0,10 puntos.  

Experiencia como Policía de la policía local o 
equivalente (DA 5.a Ley 2/2018 de 22 de 

febrero) 
NºAños/ o fracción superior a 6 meses Puntos 
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B) TITULACIONES ACADÉMICAS Y FORMACIÓN ESPECIALIZADA (Máximo 4 puntos)  TOTAL 

CURSOS 

Nº inferior a 
20 h o no 

especifica h 
lectivas 

Puntos 
0,03 
cada 
uno 

Nº  20-40 h 
lectivas 

Puntos 
0,05 

Nº 41-60 h 
lectivas 

Puntos 
0,10 

Nº 61-80 h 
lectivas 

Puntos 
0,15 

Nº 81- 100 h 
lectivas 

Puntos
0,20 

Nº +100h 
lectivas 

Puntos 
0,25 

TOTAL 

 
              

 
             

 
             

 
             

 
             

 
             

 
             

TOTAL PUNTOS CURSOS  

 

CONSIDERACIONES a tener en cuenta: 

- Los cursos  impartidos por la Academia de Policía Local de la Comunidad de Madrid serán valorados con una calificación superior, en un 20 por 100 más 

respecto de las valoraciones especificadas anteriormente. 
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- Cuando la asistencia a los cursos especificados en los apartados anteriores se haya realizado en calidad de docente, se valorarán con el doble 

de lo especificado para cada supuesto 

 

- Asistencia a jornadas, seminarios, debates y conferencias relacionadas con la materia policial (0,015 por actividad realizada) 

Jornadas, seminarios, 
debates y conferencias 

relacionadas con la 
materia policial 

Puntos 

  

  

  

  

 

C) MÉRITOS ACADÉMICOS (Máx. 2 puntos)  TOTAL: 

TITULACIÓN  PUNTOS 
Título de graduado/a, licenciado/a, ingeniero/a o arquitecto/a o en condiciones de obtenerlo en la fecha de 
finalización del plazo de instancias, siempre que difiera del presentado como requisito de participación  

 

Título de diplomatura  universitaria o equivalente  

Título de especialización universitaria en materia de seguridad ciudadana o pública  

Título acreditativo de conocimiento de idiomas, atendiendo al nivel establecido en el marco europeo de referencia 
o el nivel equivalente para idiomas no incluidos en el marco de referencia* 

 

TOTAL TITULACIÓN ACADÉMICAS 
 

* Para la valoración del conocimiento de idiomas únicamente se puntuará el título superior cuando su obtención comprenda necesariamente los de grado 

inferior. 
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D)   FELICITACIONES (máximo 1 punto)             TOTAL:  

 

 

  

 

 

 

 

E) PUBLICACIONES (Máximo 1 punto)               TOTAL 

 

(Por cada artículo publicado relacionado con la función policial, se otorgará 0,2 puntos) 

 

FELICITACIONES  PUNTOS 

Estar en posesión de alguna medalla de reconocimiento, cruz de mérito o condecoración  

Estar en posesión de alguna felicitación por algún Cuerpo de Seguridad  

Estar en posesión de alguna felicitación por Ayuntamiento Pleno, u otorgada por algún Ayuntamiento de la 
Comunidad de Madrid 

 

TOTAL FELICITACIONES 
 

PUBLICACIONES:  PUNTOS 

  

  

  

  

  

TOTAL PUBLICACIONES 
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